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PONENCIA DEL DR. WILSON ANDINO REINOSO
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA: -SALA DE LO CIVIL YMERCANTIL,
Quito, a 7 de noviembre de 2012. Las 09h00. «-
VISTOS: Dr. Guillermo Enrique Martínez Vivanco, procurador judicial y apoderado
especial de Víctor Hugo Martínez Chejín, en el juicio ordinario de rescisión de contrato
seguido en contra de Aurelio Hipólito Saritama Correa yYaneth Margot Aizaga Mermo

, interpone recurso de casación de la sentencia dictada por la Sala Civil, Mercantü,
^ Inquilinato yMaterias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Loja en la que se

acepta parcialmente la apelación del actor yrechaza la apelación de los demandados,
confirmando en lo principal la sentencia venida en grado, en cuanto rechaza la demanda y
la reconvención, revocando el fallo en lo referente ala condena en costas de la parte actora.
Para resolver, se considera: PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, El
Tribunal tiene jurisdicción en virtud de que sus miembros han sido constituaonal y
legalmente designados mediante Resolución N°4-2012 de 25 de enero del 2012 y
posesionados por el Consejo de la Judicatura el 26 de enero del mismo ano; yla
competencia, en mérito alo dispuesto por los arts.184.1 de la Constitución de la República
del Ecuador; art. 191 del Código Orgánico de la Función Judicial; art. 1de la Ley de
Casación; y, por el sorteo de rigor cuya acta obra del proceso, la Sala de lo Civil, Mercantü
yFamilia de la Corte Nacional de Justicia en auto de fecha 25 de mayo del 2011 alas
16h30 analiza el recurso de casación ylo admite atrámite en cumplimiento del art. 6de la
Ley de Casación; pero, en cambio no se analiza el orden lógico de las causales, que en la
presente causa se lo hace por la causal primera ytercera de. Art. 3de la Ley de Casaaón al
especificar el recurrente "(...) Errónea interpretación de los preceptos Jurídicos aplicables ala
valoración de las pruebas aue Han conducido ala no aplicación de normas de ¿erecto en la
sentencia " "Folia de aplicación de normas de derecko en la sentencia aue kan sido

«¿FrTlNDO- ELEMENTOS DEL RECURSO,determinantes de su parte dispositiva SEGUNDO, ü^ili
NORMAS INFRINGIDAS: Estima el recurrente que las normas de derecho mfnngulas
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son: los artículos 1723, 1828, 1829 del Código Civil; ylos artículos 113, 116, 166, 194,
195, 258, 262 del Código de Procedimiento Civil. La causal en la que fundamenta el
recurso es la errónea interpretación de los preceptos jurídicos aplicables ala valoración de
las pruebas que han conducido ala no aplicación de normas de derecho en la sentencia- y
falta de aplicación de normas de derecho en la sentencia que han sido determinantes de su'
parte dispositiva.TERCERO: ARGUMENTOS MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN,
La objeción del recurrente, en su dilatado escrito de casación se contrae alos siguientes

aspectos: 3.1. Estima violada la norma procesal prevista en el Art.194 numeral 1 del
Código de Procedimiento Civil al estimar la Sala que en el considerando tercero de la
sentencia el precio real de compraventa del inmueble cedido en venta por el señor Víctor
Hugo Martínez Chejin alos esposos Saritama - Aizaga, fue por la cantidad de setenta mil
dolares americanos. Si bien los Art. 194 y195 del Código de Procedimiento Civil disponen
que el reconocimiento de los documentos privados deben hacerse expresando la firma y
rubnca del que los reconoce, sin que sea necesario que se declare ser verdadera la
obligación ocierto el contenido del documento; y, que el reconocimiento del instrumento
privado en que una persona se obliga adar, hacer ono hacer alguna cosa oconfiesa haberla
recibido por estar satisfecha de un obligación, -ce tanta fe como instrumento público si el
que lo hizo omandó hacer lo reconoce como suyo ante un juez competente no es menos
cierto, que por mandato del Art. 1723 del Código Civil para que el instrumento público o
privado haga fe, entre las partes, aún en lo meramente enunciativo, debe tener relación
directa con lo dispuesto del acto ocontrato (sentido de pertenencia de la prueba Art 116
del Código de Procedimiento Civil). De estas normas nace el derecho de imputación alos
instrumentos públicos oprivados. El derecho de los esposos Aurelio Hipólito Saritama
Correa yYanett Margoth Aizaga Merino, al dominio sobre el inmueble materia de esta
controversia, se ha justificado con la copia de la escritura pública otorgada el 14 de
noviembre de, 2003, ante el Dr. Galo Castro Muñoz, Notario Quinto de Loja einscrito en e,
Registro de ,a Propiedad, e, 19 de noviembre del mismo año de su celebración, instrumento
publico que se celebró con observancia del Art. 29 de ,a Ley Notarial. Pero de ninguna
manera el Notario Quinto de Loja, ni los señores jueces Provinciales pueden certificar ni
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otorgar validez jurídica de la verdad oexactitud de las declaraciones. Que ante la
afirmación explícita eimplícita sobre el verdadero precio de venta que manifiestan haber
cancelado los demandados, les correspondía demostrar la relación directa del contenido de
la escritura privada; y, probar que efectivamente pagaron el valor de setenta mil dólares
americanos, en las formas determinadas en la cláusula segunda del documento privado
indicado yen el numeral sexto. Que no por el hecho que Víctor Hugo Martínez Chejin haya
reconocido como suya la firma yrúbrica puesta al pie del documento aclaratorio referido,
significa que su contenido sea cierto, auténtico overdadero, ypor tanto este instrumento

C privado, hace tanta fe como un instrumento público, como lo concluye el Tribunal haciendo
una errónea interpretación de la referida norma, que condujo ala Sala ano aplicar los
artículos 1828 y1829 del Código de Civil. 3.2. El casacionista señala que para tratar de
probar su negativa ala demanda ysu afirmación explícita eimplícita sobre el hecho de
haber pagado el valor de sesenta mil dólares como precio de compraventa del inmueble
trasferido por Víctor Hugo Martínez Chejin alos esposos Aurelio Hipólito Saritama Correa
yYanett Margot Aizaga Merino, los mismos solicitaron dentro del término de prueba la
concesión de varias diligencias que se detallan, yque en providencia del 25 de marzo del
2008 se concede a los demandados el término de tres días para que se exhiba la
documentación referida en el numeral seis del escrito de prueba de fojas 56 del proceso, los
que jamás presentaron los documentos solicitados, ni se opusieron a la exhibición.
Tampoco han justificado el pago de estos valores en forma legal alguna, ni la existencia
física de las letras de cambio que dicen haber aceptado firmar. 3.3. Invoca ytranscnbe el
recurrente el texto del Art. 1828 del Código Civil yseñala que la jurisprudencia considera a
la lesión no como vicio del consentimiento, sino como resultado del simple desequilibrio
económico de las prestaciones de los contratantes conmutativos. Se menciona respecto de
la designación de peritos ylos hechos suscitados. Que la aplicación indebida del Art. 262
del Código de Procedimiento Civil generó el nombramiento ilegal einnecesario del Ing.
Juan Minos Cueva cuyo informe incidió en la parte dispositiva de la sentencia, evitó que los
señores Jueces Provinciales, apliquen los Arts. 1828 y1829 del Código Civil yacepten la
demanda rescisoria. La aplicación indebida del Art. 262 del Código de Procedimiento Ovil,
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generó el nombramiento ilegal einnecesario del Ing. Juan Minos Cueva, cuyo informe
pericial, incidió en la parte dispositiva de la sentencia yevitó que los señores Jueces
Provinciales apliquen los Arts. 1828 y 1829 del Código Civil yacepten la demanda
rescisoria. CUARTO:- ALGUNOS ELEMENTOS EL RECURSO DE
CASACIÓN: Con la expedición de la Constitución del 2008 que tutela en nuestro país un
Estado Constitucional de derechos yjusticia, se instaura un marco constitucional que
cambia absolutamente la orientación de la administración de justicia, con ello se establecen
disposiciones para que los jueces garanticen en todo acto jurisdiccional los derechos
fundamentales de los justiciables. Se recuerda que, respecto de la casación, la Corte
Constitucional ha declarado que «El establecimiento de la casación en el país, además de
suprimir el inoficioso trabajo de realizar la misma labor por tercera ocasión, en lo fundamental
releva al juez de esa tarea, afin de aue se dediaue únicamente arevisar la constitucionalidady
letalidad de una resolución, es decir, visualizar si el juez aue realizó el juzgamiento vulneró
normas constitucionales y/o legales, en alguna de las formas establecidas en dicha Ley de
Casación... "(Sentencia No. 364, 17, I, 2011, pág. 53). QUINTO: EXAMEN DEL CASO
CONCRETO EN RELACIÓN ALAS OBJECIONES PRESENTADAS. Resumida la
.mpugnación de los reclamantes en los términos del considerando segundo ytercero
estudiado e, texto de la casación yla sentencia de la Sala de apelación, contrastados con ei
ordenamiento jurídico vigente, en garantía de la legalidad del proceso, al tratarse de un
recurso extraordinario este Tribunal acorde ala orden contenida en el art. 76 7letra 1) de
la Norma Suprema de ,a República, de que, "Las resoluciones de los poderes públicos deben
ser motivadas. No Habrá tal motivación si en la resolución no se encuentra, las normas oprincipios
jundicos en aue se funda ono se explica la pertinencia de su aplicación alos antecedentes de
HecHo establecidos en el proceso. Los actos administrativos, resoluciones ofallos aue no se
encuentran debiente motivados se considerarán nulos', Acorde el mandato constitucional
se lo hace de esta manera: 5.1. SOBRE LAS ACUSACIONES: Véscovi, en su obra "Los
Recursos Judiciales ydemás medios impugnativos en Iberomérica" enseña que «El recurso
de casación en todos los sistemas está sometido aestrictas reglasformales, especialmente en lo aue
se refiere alos reauisitos para la interposición del recurso'', agrega -Resulta esencial el respeto a
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„ « */-«• *'— * «"< *"TO * "C°SaaÓ" Prima""loios te — fccte»». para reforzar su tesis adiciona: ••,„*«. ^->, *^
te «*» e^— */ W^ «***> F-* * «» «*»• «»* °^" f «"

u —«»**— —<**'pora "^,uc e""práaic"seLv,W„>, De su par,e e, profesor Fernando de la Rúa en su obra •*, ^ e

J„*«*,,« A> «—". BxP-das condiciones deben quedar deCaradas en forma
Cara por e, recurrente para ,ue proceda ,a impugna, ,, En e> >~™~ »™
se mención,, ia causa, invocada por e, recurrente se lo nace por ,a tercera de Ar 3d
Ley de Casaci6„, por errónea interpretación de los preceptos jund.cos apltca les a
valoración de las pruebas, causal que procede por ^tó„ ***.**» *^-» "

L«* . -*». E- causa., conocida doctrinariamente como de afectacon d,r cta e
Irma procedimental vt,ue, como consecuencia de tal tnfraccion lesiona ,gua,men,e,
I,.! ma„era tndirecta norma de derecno de orden sustancta, omateria, de,„r
que en la proporci6n de esta causa, acuden dos violacones conttnuas, asaber, a.
Tansgresio de preceptos juridicos aplicables a,a valoran probatoria por cual,u,era de
~upuesto antes mencionados (aplicación indebida, fa.ta de aplicacon oerrónea

eUtacL); , ,- sacian de normas de derecno como consecuencia,e apr.mera
q„e conduce ala equivocada ap,icac,6n ono aplicación de estas normas n, ter, en
entencia oauto. Po, consiguiente, al demandar por esta causa, tncumbe a,a parte
7Z-^*^^^»*~«¡M-"7S£1prueba que pudiesen haber sido violentados; 2. E, modo por el ,ue se comete e, v,c,o,
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es, apl.cacion indebida, fa„a de aplicación oerrónea interpretación; 3. Qué normas de
derecho han sido equivocadamente aplicadas ono aplicadas como consecuencia de ,a
trasgresión de preceptos juridicos ap,icab,es a,. va,oració„ de ,a prueba; y, 4. Explicar y
enrostrar, cómo ,a ap.icación indebida, fa,,a de aplicación o,a errónea interpretación d

los preceptos juridicos ap.icab.es adicha valoración probatoria han conducido a,a
afectación de normas de derecho, ya por equivocada aplicación opor su fa,ta de
ap caco, 5.3 Uvaloración de ,a prueba es una atribución de ,os administradores de
PS c,a es as, que ,..,£, ww de „ „„ ^ ^ ^^
— «ueenes.a„„mse haya vmhdo mmm d̂mcho ^ f

7^777: fReso,ucidn Na 17M8 de nde nwiembre de ™* *•»*>
vZ Pdz . T "*" Te°ria G™r"' *""™»°***O*™* -res,
, ' dC ZaVa"a Ed"0reS' "UÍ",a ediCÍ°". »«• P- 276) expresa a, respecto ,„
7777"7de inslmcia es sobemn°m "•""- * ~ **» —»,

red.bd.dadaue„.. por cmlgu¡mie por eam aspeaos sóh ^ 27n
«_*, ,„m „„_. mm,eslo de hecho aando ¡a h : Z
« c w,a , „ „ ^ es dec, mmdo apaMxa ahsurda ^

aprecacón de las pruebas que contiene el A» 1,9 del Cde P r • V , •

frocesa, Civil, Buenos Aires, Editorial Bde F cuarta eH,Viñ„
221-222,, autor que luego señala- -*, -postuma-, 2002, pp.
P^a ,eSa, , l In C°"C'!'"0 "**" """ '""^ *"***' «» *•
.^idu^e de la ú¡l¡ma, cmfigm ma„ ^ " - >~

:r:~:-:x—-í::£5

•^^^|B
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in nla tana razón yaun conocimiento experimental de
„ ;;-„ i) llnna) con arreglo a la sana ru¿ur¡ y ^casos en que no es lisa y llana) g ^

.v ,/ má* certero y eficaz razonamiento 5.4. bn la conuumenta/, tendientes a asegurar el mas certero y j
•fwa n«e se ha violado lo establecido en el Art. 194 del uooigo

legal, por su P- '" ' 7; sm dd que „ sobre estos hechos y

que aclaran que el precio REAL üt CUV ¿ £/
^LARES AMEMOS <S 60,00,0, .Callan «?~ ™ ^ de „

ti Martínez Chelín reconoció como suyas la Jirma ypoderdante Vico, Hugo Marttnez Cite, mm0ÚmiM mle Jue: compre, nace
documento, mediante acta que corre afojas 128. El ^
m,afc como un instrumento publico, por ,a prepon « ^" que te bandados
Proceda «, En estaba, concluyentcmente eTnbunaUeterm, q
pagaro» ai infero Víctor Hugo Martina CneJ.n, la cand^d^ ^
ARCANOS, por e, bien inmueble objeto de ,a demana Re teadam
Suprema y,a Corte Naciona, de Justicia, ha señalado ^ . - - ^ ^̂

expresado para 9ue te documentos *»"Iypertinente por referirse atal necno .



Juicio No. 008-2011

71777 Z ;7:77T,dasu—-ta - -- - *- -*
, acidad I ,o :7:7e77Z777777^evá,,damc°m^
conducir alfue, ñor si solo oo • C°""!""'° *' d°amm'° «™ P°'°
maieria de ena777cn77 77 """"""** "'""~*** *«*•

y«t; uiorgaao en idioma extranjero- a) n„„ u^runjero, g) <¿ue hayan sido imcritnv 0r> i„ r •

CVIIL Serie XVIII Nn a p- • ,, «a//zaífo. Gaceta ./«rf/ca/. ¿fo,

infracción del Art m m r-A- , h E" CUant0 a la

~» - ^¿ZZZZTTCivi1'es,e ~•— -— Pumente no es una -ZT^^^"**«- *
refiere a la obligación de. t a P ' P°rqUe SÍmPlera™te se

=:=£—==—"-— afirmación explícita oimp„„a S0L ^ ^TT «7T

Partes procesales yque ellas estan obligadas ajustifi 7 ** *"** 3'̂
la q« no se considera ,a falta de ap.icació7T^****0"*"*»»- *»« Por
•os cargos denunciados. La doctri a T """ ^ " ""« *
-,r de f„„dame„l0 para dZl de ca! "."^"^ <" "° ""*
contener mandatos sobre ev Iad d , "^ dÍSP0SÍCÍan' ^ ^ *
conforme las reg,as de 1 Pmeba' ^ ' "" 'rÍbU"aleS "^ "-pee» q„e..:;:;m,ca raciona'-u ju^« —. - «***, -

*»»«^eí,0„ mobUga ala Sah de ¡mimc¡a a^ ^ .
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„ p- *Q5) 56El Artículo 116 del Código de
cri.erio ¿«mi»»* ÍGJ.6. ^ , • s ped¡das y
Pr„ced,mien,o Civi, implan, ,a ob.igacion de, .u ^ ^
presentadas dentro de, proceso previa notificación de eV ^ ^^
Icarrearia una evtdente nulidad eindefensas, -^ ^ ^ %„„
óentro de lo que estab.ece ,a causa, tercera de, Ar .3 Y ^
vici0 de nubdad cuando a,guna de tas partes no ^ ^^
f„rma, pero en todo caso se *££%£,¿, que en ,a causa, tercera
ACUSACIÓN.- 6... Como queda expuesto w

* ,ue queda examinada no invoca exp—^ ^^— „ „̂
Ar, 3de .a Ley de Casación yeste ,o hace < ^̂ ^̂ ^̂ ^^ ^̂
en s» escrito ios conceptos, para en ^^ ^jdi* „omas
primera es.ab,ece; -^te«- *•** /*- J f̂a ^^ () a„,„. _,
íierferecto, ,„*vOTÍi«toP-«^»"^:C'7 7^S „causal primera imputa a,
~~—7"."ir^rlma —a, oyendo ios precedentes
fallo es el de violación directa hos la va.oración probatona,
^prudenciales obligatorios, prescindiendo * * ^^ „„„.

originado la conexión lógica de la P se provocar
-^.^•—i'^l'VrL . - e, recurrente debe

, por los tres diferentes tipos de « ¡^ ocutre cuando ,a norma ha sido
^ fundamentar adecuadamente. La aplicaaon ^ ^ que

„„ es el que ella contempla. La W» * cas0 que se Qeclde.
¡g„„rand„ la norma en e, fallo, lo que^^LU transgresión se sena.a la
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Jere por ,o general a.icios que la ^
derecho, por ,„ que se ha UBICANDO, esto es a violaciones de

«*~ - pamema, pero es fundamental Z 7772^^ "̂ *~*
claridad cuá, ocuáles normas de derecho 7 """ *" <°" "«**" >
emente,a causa, sino que se^77 ^"^ "* * " ""**« **
errsnea interpretada que son los 777 "'""**"* f°"° *«**** °
ctreunstanca no puede suplirse por no ser de su "*''"'^"^""« «"*>
V*.^ „ „OTto sel¡0Ks "77» «**» -Pasito de, recurrente, pero
"causal, nunca dos omds. pues 727 ""*"""""*«»~--
~—, - acumulan hace ^777227272 T *"*"*"* -
*. conceptos enforma dubitativa conto por ejemplo- 7 """"^ """**"
e,forma copulativa, pues esto imputa epTis777Z "^*""" "'
m° — "»»***. «r rechazada En 7u2 """''"'"" '" »*>»"*««»*» ***, yapnm e¡ cm~"h^;««**»—»„s „.

Produjo conto consecuencia de folia de JL ! "^ *"*°~ " "^an.o se
hiendo en cada caso ,as Jonesp7 27 7 '"^'"*»""~-
W25 ^ de I977. Pág ¡0) '"Cm"S """'*-*-»furrio en ér «a«,
~se de, concepto de ,a .^«Zl^ T̂ ~*»**—
c-os, es decir, no es extensiva atodos ,os con " "***** «* ra *»°sa^res sostienen que en ,a lei e "'̂ eJem|"0 l̂a """P-enta, algunos
consentimiento. E, articu.o 7 eí 77 "^ «^ *» «ció de,
'nación, determina que todo contraje ',V° CÍVÍ1' " *" *"*" *-rme; mientras que e, „,,„,„ 182 °,r C<~'° ««* ludirse por lesion
estece que e, vendedor es victiZ , "eXÍS'MCÍa *"'^ ™™
— *"- «i- precioXl ::— — ""* - - -
compra es inferior ala milad Mprecio aue ' leS'°" M0™e «™<>o „cosa
«-*contra, Actualmente l77717^7 "̂ '"*""»«- •
P-s produce la ruptura de, eq„ilibrio de „, °^'^ C°m° » «o objetivo,

que. Q«e el precio sea inferior ala mitad

10
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del justo precio quiere decir que es, por debajo de esa mitad, que sea menor aes .«
calidad es menor aotra cuando es mas baja que la cantidad con que se compra. As s, el justo
precio son veinte mil sucres la mitad son diez mil. de suerte que el precio que paga el comprador

. 1 menor ad,e, mi, sucres cuando pague como m*,mo nueve m,l novecientos noven, y^
sucres Si paga diez mil es igual aesa mitad ydeja de ser inferior. Luego, no hay les.on. Por

„,„, „27o que recibe el vendedor, para que lo lesione, debe ser infirtor. pero no^la
mitad de, justo precio. Cacea Judicial. Ano CV. Serie XVM. No. ,. Pag.na ,20. IQuto. 6de
septtembre de 200,,. De .o expuesto, ,a acción rescisoria por lesión enorme en la
ecuatoriana no es motivo de nulidad sino como su nombre lo indica rescinde e, contrato d

(- ,as partes 6.4 En el caso que nos ocupa si bien el recurrente menciona las normas

„que han Lo transgredidas de acuerdo a, causa, primera, ademas en su escrito expresa
que existe la aplicación indebida del Ar, 262 de, Código de Procedimiento C,v„ , gener
, nombramiento ilega, einnecesario de, .ng. luán Minos Cueva, cuyo informe pericial,
Lidió en la parte dispositiva de la sentencia yevitó que los señores Jueces Provin.a, s
apliquen los Art, .828 y.829 del Código Civil yacepten la demanda resesona. D.cho
pecepto, estatuye St eljuez „_ «**>*««"*~*'""» ^pod2de oficio nombrar otro uotros que practiquen nueva operación. Pcdra. astmtsmo. ped.rao
1 7er,ores te datos que esttme _ So es oU,gac,n de, juez atetese c^

convicción, a, juicio de te peritos, Norma procesa, que corresponde una no m̂
va,oració„ de ,a prueba, mas no auna norma sustantiva. E, accionante <**™^L
adie,ivas ysustantivas en el numeral segundo de. memoria, de casación, que no es da
hÍer,„- yen igua, forma ,0 hace en e, numera, 4.3, cuando debia determinarse una po
ulTe'aLrdo a, casual en que se fundamenta, por .„ que vue.ve improcedente ,a .usa,
nvocl -Las diversas Salas de Casacon, reiteradamente se han pronunciado en el senttdo que

========
, oor lo que el ca,go realizado por e, recurrente carece de sustentaeton (R. O.

norma procesal, por lo que ei car%N„. 380, 31 VH 200!. Pag. 25). Entre otras resorciones son; R. O. No. 21, 8.X .998. g
11
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16; R. O. No. 300, S,V 2001. Pag. 10; R. o. No. 649, 5V,„ 2009. Pag. 26. Por tanto lasnormas de derec, y„„ „. ^ _ ^^ ^ ^ J**
causa entendiéndose que las normas con contenido procesa,, no sirven para fundar la
caasa, primera del Ar, 3de ,a Ley de Casación. Hecho que de ninguna mía J¿

una, de Casación las herramientas necesarias para analizar en qué medida ,a Sala de
apelación v.oló ,a ley. Por estas motivaciones, este Tribuna, de ,a Sa,a de ,„ Civil y
Mercan,,, de ,. Cor,e Nacional de Justicia, "ADMINÍSTRANDO JUST.CU EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, VP0R AÜTORIDAD ™LA CONSTITIJC,ÓN YLAS LEYES D£ LA „ no ^
•cada por ,. Sala Civil, Mercantil, ,nqui,ina,o yMalerias Resid„a]es ^ „^
III: JUS"CÍa " ^ SÍ" C°S,aS "¡ h°—•*-—. Vvivase, para los

/ Certific

ucia Toledo Puebla

ra

údez Coronel
ACIONAL
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